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El Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes ha presentado junto al 
Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada el nuevo proyecto Desosmarca,
una estrategia de Desarrollo Sostenible de Santa Marta y Carbajosa 
destinada a fortalecer diferentes áreas como el Empleo y la Formación, el
Emprendimiento, el Comercio de proximidad y el Consumo. Este proyecto
se solicita dentro de la primera convocatoria para la selección de 
estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán 
cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento 
sostenible 2014-2020.El proyecto cuenta con una inversión de más de 2 
millones de euros quese plasmará con la creación de 25,9 kms de carril bici
que unirán localidades y espacios diferentes como Santa Marta de Tormes,
Carbajosa de la Sagrada, Salamanca y Alba de Tormes. Para ello se 
establecerán vías verdes que bordearán el río y otras vías que discurrirán
por la propia calzada; carriles bici compartidos con zonas rodadas de 
vehículos; otras vías con separación física entre vías rodadas de vehículos
y de bici; vías en aceras y otras adosadas a la actual donde hay espacio entre 
el vial y la propiedad privada. 
Con la solicitud de este proyecto se logrará un escenario de movilidad 
sostenible y desarrollo económico y social, en el que tendrán una 
importancia vital el transporte en bicicleta y la instalación de bases de alquiler
en 6 puntos de esta red, la implantación de vehículos sostenibles como 
bicicletas, bicicletas eléctricas o motocicletas eléctricas que podrán ser 
usadas por los vecinos, las promociones conjuntas para favorecer el 
comercio y el consumo o la puesta en marcha de tecnología en forma de
app´s.

8 meses de Gobierno Municipal

sAntA mArtA y cArBAjosA solicitAn un 
ProyEcto dE movilidAd sostEniBlE dE más 
dE dos millonEs dE Euros 

NOTA: La sede del Partido permanecerá abierta los lunes, miércoles y viernes
en horario de 11.00h. a 13.30h.

informAción Al sErvicio dEl ciudAdAno

Los jóvenes ya cuentan con nuevas instalaciones para su disfrute. Se trata de un espacio municipal
de aproximadamente 100 metros en el que estuvieron ubicados con anterioridad los Juzgados de
Paz. Con estas nuevas instalaciones los jóvenes se mudarán del edificio Sociocultural a este 
espacio propio ubicado en la calle Enrique de Sena. Silvia González explicó que ‘con la puesta en
marcha de esta área Joven se busca aprovechar al máximo y rentabilizar las instalaciones 
municipales así como lograr que los jóvenes sientan este edificio y estas nuevas instalaciones
como propias, sin interferir con otras’. Desde los servicios de mantenimiento del Consistorio se
han llevado a cabo todos los trabajos, a coste cero para el Ayuntamiento, para poner a punto el
local conforme a las necesidades actuales. Para ello se ha abierto una zona de paso para comunicar
dos estancias, se han tratado las humedades existentes, se ha pintado todo el local y se ha dotado
del material y mobiliario necesario. Con esta reforma el espacio actual cuenta con una sala de 
juegos, zona de ordenadores y conexión a Internet, sala de formación y actividades y punto de 
información juvenil para ofrecer una oferta de ocio a los 2.893 jóvenes empadronados.

los jóvEnEs yA cuEntAn con un nuEvo árEA jovEn

La concejal de Salud, Silvia González, recogió el premio otorgado al proyecto ‘Aulas
sin acoso’ que se lleva a cabo desde hace seis años en la localidad y que ha sido
galardonado en el I Concurso de Buenas Prácticas de la FEMP y el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte junto a otras doce entidades locales. En total han sido
siete (seis municipios y una mancomunidad) los premiados en el ámbito de Preven-
ción del Abandono Escolar y otros seis (dos mancomunidades y cuatro municipios)
los reconocidos en el de Atención al Acoso.  Se trata de un programa que tiene la
intención de informar y evitar la problemática de la violencia en las aulas trabajando
a su vez con padres y alumnos y enseñándoles a identificar el acoso escolar. El
concurso, convocado en el marco del acuerdo de colaboración que la FEMP 
mantiene con este Ministerio, partió con el objetivo de sentar las bases de un futuro
trabajo en red y de habilitar un espacio en el que fuese posible el intercambio de
experiencias, ideas y proyectos de éxito desde las políticas más cercanas a los 
ciudadanos. De este programa se ha valorado especialmente el mantenimiento en
el tiempo, pues lleva varios años de funcionamiento.

El ProgrAmA ‘AulAs sin Acoso’,  PrEmiAdo Por lA fEmPEl AyuntAmiEnto firmA un convEnio 
con lA AsociAción dE PArkinson

El Ayuntamiento acaba de firmar un convenio de colaboración con la Asociación de 
Parkinson de Salamanca. La intención del Consistorio es la de desarrollar en Santa Marta
el Proyecto denominado ‘Acércate, te ayudamos’, para personas afectadas por la 
enfermedad del Parkinson, sus familiares y cuidadores, para lo que se cederá a la 
asociación el uso durante un año de un despacho en el edificio Sociocultural para el 
desarrollo de la actividad, espacio que estará dotado con muebles de oficina y los 
conexiones telefónicas necesarias. En este espacio, abierto los martes y jueves de 17.30
a 18.30 horas, los miembros de la asociación pretenden llevar a cabo las mismas terapias
que realizan los enfermos en Salamanca. Así lo apuntó la presidenta de la 
Asociación, Teresa Martín, quien señaló que en este centro habrá fisioterapeutas, 
psicólogos y neuropsicólogos gracias a lo cual ofreceremos un servicio idéntico al que
se está ofertando en Salamanca’. El servicio, que será gratuito, solo podrá ser utilizado 
por los que pertenezcan a la Asociación.  
Este convenio llega tras una primera reunión mantenida con esta asociación cuyos 
integrantes transmitieron al municipio su inquietud porque en Santa Marta hay 
diagnosticados 70 casos de Parkinson de los cuales solamente acuden actualmente dos
a la asociación de Salamanca’. Tras ellos se efectuaron varias reuniones durante las 
cuales se pretendió llegar a acuerdos que solucionaran este problema para que se pudiera 
llegar a un mayor número de pacientes. Así las cosas, la Concejalía de Salud ofreció a la
Asociación de Parkinson la posibilidad de un convenio en el cual se cede un espacio para 
que se puedan realizar dos atenciones a la semana.



El alcalde popular, David Mingo, presentó los Presupuestos Municipales para 2016. Unos
Presupuestos que rondarán los 8,3 millones de euros y que incluyen aumentos de partidas
como la adquisición de libros, una cantidad reservada para ayudas de emergencia, el 
desarrollo del Plan de Igualdad y 200.000 euros para iniciar las obras en la zona deportiva
que unirá las urbanizaciones Aldebarán, Valdelagua, Villas de Valdelagua y Átyka. Se trata
por tanto de unos presupuestos con un marcado carácter social en los que se incluyen
partidas como el incremento  de más de un 30% en las ayudas para becar la compra de 
libros de texto y para adquirir ejemplares para el fondo municipal de libros, cantidad que
pasa de 25.000 a 33.000 euros. Asimismo se incluye una partida de ayudas de emergencia
que asciende a 10.000 euros y con la que se pretende “hacer frente a situaciones de 
pobreza energética que no hayan podido solucionarse con otras ayudas”. El presupuesto
será en 2016 de 8.290.258 euros, ligeramente superior al del 2015. De esa cantidad, 75.000
euros serán destinados a políticas de autoempleo e inserción laboral, 35.000 (10.000 más
que en 2015) para los programas de formación de la Escuela de Hostelería, otros tantos
para mejoras en los parques infantiles, 40.000 para la mejora deinstalaciones eléctricas,
24.000 para seguir ejecutando obras en instalaciones municipales que minimicen los 
riesgos laborales y otros 20.000 euros para realizar la reforma de la Escuela de Música.

PrEsEntAción dE unos PrEsuPuEstos con un fuErtE
cAráctEr sociAl

LIBROS DE TEXTO:  Incremento de la ayuda en un 30%
AYUDAS DE EMERGENCIA: 10.000 euros
AUTOEMPLEO E INSERCIÓN LABORAL:75.000 euros
PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE LA ESCUELA DE HOSTELERÍA: 
35.000 euros, 10.000 más que en la anterior  legislatura
AUMENTO DE AYUDAS A LAS ASOCIACIONES: incremento de un 10%
REFORMA DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES: 24.000 euros

PrEsEntAción PArquE vAldElAguA

otrAs ActuAcionEs
NUEVOS APARCAMIENTOS. La calle Juan Padilla se modificará para que
sea de única dirección con entrada por Francisco Maldonado; en la Avenida de Madrid se
modificará el trazado del carril de incorporación de la Avenida de Madrid con la Avenida
de Naharros a la altura del edificio Versalles y en Doña Eloya se ubicará una nueva zona
de estacionamiento en el primer tramo, prohibiendo el giro a la izquierda, desde la 
prolongación de Juan XXIII, eliminando la doble dirección hasta el cruce con la calle Virgen
del Carmen.

BAjAdA dE un 9 Por ciEnto dEl PAro En El municiPio
El desempleo en términos absolutos ha bajado en 2015 con respecto a 2014 en 153 personas,
lo que supone un 9%. Se ha pasado de 1.682 en 2014 a 1.529 en 2015. El área de 
Empleo ha tramitado un total de 155 ofertas de diferentes empresas. Para esas 155 ofertas
se derivaron 530 personas de las que se contrataron 106. Los perfiles de estas personas son
fundamente dependientas, Atención Sanitaria (14 personas), Sector de la Hostelería 
(Camareros, Cocineros, Ayudantes de cocina), Auxiliares de Geriatría, Cajeros-Reponedores
o Teleoperadores. También se han atendido las demandas de los emprendedores. Por el área
de Empleo ha pasado en torno a 30 que buscaban asesoramiento de los cuáles, 17 
abrieron su empresa o negocio. En cuanto a las subvenciones recibidas por el Ayuntamiento
hay que hablar de 8 programas. En estos programas el Ayuntamiento ha recibido 834.261,83
euros de los cuales 98.543 proceden de Diputación de Salamanca, 40.200 del Ministerio de
Trabajo y el resto, 672.607 de la Junta. Con estas subvenciones se ha contratado a 94 
personas que se desgranan de la siguiente manera: 15 personas para obras y servicios (Plan
de Empleo de Diputación monitor deportivo, orientador laboral, agente de desarrollo, jefe de
obras, oficiales de 1º y de 2º, ordenanza); 2 personas para administración/ordenanzas (Elex);
15 personas para mantenimiento de zonas verdes (Programa de Formación y Empleo); 34
para obras y servicios de interés general (ELCE limpiadoras, peones de construcción, 
ordenanzas y 1 auxilir administrativo); 8 personas para acondicionamiento de la ribera del
Tormes e Isla de Soto (Zonas rurales deprimidas); 2 personas para curso de mantenimiento
de jardines y zonas verdes (FOD Signo XXV docente y auxiliar administrativo); 16 profesores
y 2 administrativos (FOD Ecyl Escuela de Hostelería).En formación ocupacional, desde el
área de Empleo se ha gestionado la formación de 393 alumnos. De estos, 243 pertenecen a
los cursos propios, 105 a los cursos FOD y 45 al programa de Cooperación Transfronteriza.
El Ayuntamiento ha puesto en marcha en 2015 9 cursos con fondos propios (con una 
aportación de 58.850 euros) por los que han pasado un total de 243  alumnos. El 
resultado es que 64 personas se incorporaron al mercado laboral.

ciErrE dEfinitivo dEl mAtAdEro
El convenio firmado entre los propietarios del matadero Matosa y el 
Ayuntamiento ha permitido poner fin a una actividad industrial que generaba
múltiples molestias a los vecinos y al propio municipio como olores o vertidos. 
La firma de este convenio, propiciada por el equipo de Gobierno del Partido
Popular de Santa Marta, aseguró la salida de esta actividad, asentada en la 
localidad desde hace más de 50 años, así como los derechos y garantías 
laborales de los trabajadores del matadero. Con esta solución se pone fin a
una situación problemática para los vecinos del municipio. 

El Ayuntamiento ha solicitado formalmente a la Junta la extensión del servicio
de autobús nocturno a los viernes. Dadas las buenas cifras de usuarios que 
registró el conocido como ‘búho’ el Consistorio ha considerado buena opción
que este servicio se preste no solamente los sábados, como sucede ahora, sino
también el viernes. El número de pasajeros del búho nocturno supera los 10.000
este pasado año. Unas excelentes cifras que demuestran la importancia de un
servicio que se puso en marcha hace poco más de un año y con el que se 
pretendía comunicar la capital con el municipio hasta las 03.00 horas. 

solicitAdA lA AmPliAción dEl sErvicio nocturno
dE AutoBús, consEguido Por El goBiErno 
municiPAl

El PP presentó la propuesta de modificación de ordenanzas fiscales para 2016. Este año se
producirá una congelación general de tasas e impuestos e incluso, en algún caso, alguna
disminución, y se incorporan numerosas bonificaciones. De este modo, se incrementará el
valor catastral máximo que debe tener la vivienda habitual para poder acceder a la 
bonificación del 95% de las plusvalías en caso de transmisiones cuando el 
propietario fallece y deja un buen inmueble en herencia a sus descendientes de primer grado.
Ese valor pasara de 60.000 a 95.000€. Asimismo, recibirán una bonificación del 50% todas
las actividades que inicien su andadura en el futuro polígono industrial o parque 
empresarial. En otro orden de cosas se ampliarán las bonificaciones de 
familias numerosas con rentas bajas, de tal manera que además de la bonificación del 90%
en el Impuesto de Bienes Inmuebles, disfrutarán a partir de ahora de una 
bonificación del 50% en la tasa de recogida de basura y de un 25% en la tasa del agua. 
También se amplían los límites de ingresos para acceder a las bonificaciones para la Escuela
Municipal de Música y Danza como para los abonos familiares de la piscina en verano. 
Además se incrementa del 50 al 99% la bonificación en la tasa de licencia de apertura de 
establecimientos para jóvenes menores de 35 años, personas con discapacidad y parados
de larga duración. Y se reduce la tasa por depuración de aguas residuales que pasa 
de 0,1938 a 0,1919€/m3. 

ProPuEstA dE mofidicAción dE ordEnAnZAs fiscAlEs

El alcalde de Santa Marta de Tormes, David Mingo, ha presentado el
proyecto de las instalaciones deportivas, saludables y de recreo 
de las urbanizaciones de Valdelagua, Átika, Villas de Valdelagua 
y Aldebarán en las que el Ayuntamiento invertirá un total de 
387.722,32 euros. 
Las actuaciones previstas contemplan la creación de una zona de
equipamiento deportivo iluminado, con una pista de fútbol 7 de 
césped artificial y dos pistas de pádel de cristal y de césped artificial
en la zona central de la parcela. Se construirán asimismo dos sectores
de parques infantiles con juegos además de un conjunto de tres 
torres, toboganes y escaleras, ubicados en dos áreas concretas de la
zona a tratar, situadas en esta misma zona central y cercanas a las
instalaciones deportivas. De igual forma se dotará a esta área de una
serie de equipos de gimnasia para adultos emplazados en un área 
dispuesta en uno de los laterales del parque y situada al lado del curso
de agua discontinuo que circula por él. Se creará también un lago 
artificial en una de las zonas de acceso al parque. En última instancia
se construirán y acondicionarán los caminos de acceso a las distintas
áreas. De igual forma se construirán las redes de alumbrado público
y riego necesarias para mantener el césped artificial además de los
jardines, se colocará mobiliario urbano y se adaptarán los jardines 
actuales a una pradera natural, para minimizar el consumo de agua.
Esta actuación terminará con la plantación de varias especies 
arbustivas que rodearán el lago artificial y la colocación de sendas
pasarelas peatonales de madera sobre él.


